
  

ÑA MORALES 
DEMANDADO MILTON FERNAN- 
DO VINUEZA PAEZ 
JUICIO: ORDINARIO No 822- 

TRAMITE: ORDINARIO 

CUANTIA. INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, 16 de de- 

ciembre del año 2002. Las 09h30 - 
VISTOS. Una vez que ha dado 

cumplimiento con providencia que 

antecede. Se procede a calificar la 

demanda como clara precisa y seú- 

ne los requisitos de Ley. En conse- 

cuencia se to admite al trámite Es- 
pecial Cítese con el contenido de 
la misma y esta providencia el se- 

for MILTON FERNANDO VINUE- 

ZA PAEZ en el lugar que indica en 
la demanda para que en el término 

de 24 horas presente oposición 

Inscríbase la demanda en el Ae- 
gistro de la Propiedad. Agréguese 

a los autos los documentos Tóme- 
se nota del casillero judicial. Cítese 

y Notifíquese - f. Dr. Mario Ortiz 
Estrella. JUEZ. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, 17 de Di- 

ciembre del 2003, las 08h33. Aten- 
ta la razón sentada por el señor Ci- 
tador y juramento rendido por el 

actor, se dispone citar al damanda- 

do MILTON FERNANDO VINUEZA 

PAEZ, a través de la prensa en uno 

de los penódicos de mayor circula- 

ción de esta ciudad de Quito, en la 
forma prevista en el Art. 86 del Có- 

digo de Procedimiento Civil. Notifi- 

quese - F. Dr Mano Ortz Estrella, 
Juez. Lo que comunico a Usted pa- 

ra los fines de Ley. Advirtiéndole 
que tiene que señalar casillero ¡ju- 

dicial. 
DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEXTO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA 
Hay un sello y firma 

Tf/2033790 a c. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CITACION JUDICIAL 

SECRETARIA DEL JUZGADO SE- 
GUNDO DE NIÑEZ Y ADOLES- 
CENCIA DEL CANTON QUITO 
AL SEÑOR SIMON BOLIVAR 
MARTINEZ YAR Y AL PÚBLICO 
EN GENERAL LES HAGO SABER 
LO SIGUIENTE 
EXTRACTO 
ACTORA CONCEPCION TRINI 
DAD CHAMORRO HERNANDEZ 
DEMANDADO SIMON BOLIVAR 
MARTINEZ YAR 
MENORES PATRICIA ALEXAN- 
DRA Y SANTIAGO BOLIVAR 
MARTINEZ CHAMORRO 
CAUSA. ALIMENTOS No. 1096- 

- cm 

CUANTIA 2.400 DOLARES 
JUEZ. JUZGADO SEGUNDO DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEGUNDO DE NIÑEZ 

DEPARTAMENTO No. 2-A (Planta 

Alta): 
Norte: Retiro Norte, en 14,15 m., y 

retiro tateral, en 1,20 m. 

Sur Retiro Sur, en 9,55 m , escale- 

ra, en 3,10 m., retiro Sur, en 1,50 

m, y retiro frontal, en 1,20 m 

Este: Patio interior, en 9,00 m. 

Oeste Retiro frontal, en 7,50 m, 
retiro sur, en 1,10 m., y escaleras, 

en 0,40 m 

Arriba: Departamento No. 3-A, en 
120,70 m2. 

Abajo Departamento No. 1-A, en 

119,00 m2, y retiro Sur, en 0,38 

m2, y retiro frontal, en 1,35 m2 

Área: 120,70 m2. 

a y pr era US era 
3.- LINDEROS Y MEDIDAS: 

NORTE: Con lotes Nos. 347 y 348, 

en una extensión de 38,87 m 

SUR* Con lote No 342 de propie- 

dad de la Sra. Demetna Balseca, 

en una extensión de 38,87 m, 
ESTE: Calle Capizún, en una ex- 

tensión de 18 m 

OESTE Con lote No 344, en una 
extensión de 18 m. 
Superficie: 699 66 m2. 

4. INFRAESTRUCTURA URBANA 

Calles asfaltadas 
Energía eléctrica 

Agua potable 
Alcantarillado 

Teléfono 

GRANADA : 
JUICIO: DISOLUCIÓN DE SOCIE: 
DAD CONYUGAL No 100-04- 

ACTOR: M area 
CALCAN la pl 
DEMANDADA MARIA IMELDA 

COLCHA GRANADA 

TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DOMICILIO JUDICIAL 1802 del 

Dr Marco Oña 
PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CiviIL DE PICHINCHA - 

Quito, 20 de febrero de 2004. Las 
11h00 VISTOS La demanda pre- 

GUATEMALA 

LUPI OLD IUBYU UE das LU 
versaciones y deliberaciones efec- 

tuadas en forma libre y voluntaria; 

declaran su intención de constituir 
una Sociedad Civit y Comercial, la 

misma que se regirá a los presen- 

tes Estatutos, contenidos en este 
contrato social y por las normas 

que fueren aplicables de la Ley de 
Compañías, del Código Cmil y más 

legislación presente, TERCERA: 
CAPITULO PRIMERO: DENOMI- 

NACIÓN, DOMICILIO, OBJETO Y 

DURACIÓN, ARTICULO PRIME- 

RC El nombre o inació 

EN Martes, 6 de abril del 2004 
a nz E E ad.uxm«N 

Quito, 1 ABR. 2004. 

«ch; 

2) Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 

/2033859 a c 

  
social con el que se constituye es- 

ta sociedad es: SOCIEDAD CIVIL 
Y COMERCIAL “RICO PAN" y tie- 

  

Alícuota 19,8376 % 5. CARACTERISTICAS FISICAS sentada es clara, precisa y retine ne su domiciho en esta ciudad de 

  

CONCEJO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

NOTIFICACIÓN. 

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública 
ordinaria realizada el 25 de marzo del 2004, al considerar el 
informe No. IC-2004-064 de la Comisión de Expropiaciones, 
Remates y Avalúos, resolvió declarar al predio No. 635314, 
ubicado en la calle s/n, barrio san Isidro de Puengasí 
como BIEN MOSTRENCO y la incorporación del inmueble 
mencionado al catastro urbano como bien de dominio 
privado de propiedad municipal. 

Los datos técnicos del referido predio son los que constan 
en el oficio No. 5632 de 4 de agosto del 2003, de la 
Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros, los 
mismos que se detallan a continuación: 

PROPIETARIO: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
UBICACION: - Calle S/N, Barrio San Isidro de Puengasí 
REFERENCIA: Clave catastral 20503-07-009 
PREDIO: 635314 
SUPERFICIE: 726,00 m2   
Notifícase con el carácter de urgente a la persona que 
demuestre poseer la titularidad del dominio sobre el referido Re pital.. 

inmueble, para que concurra a la oficina de Procuraduría — airMmio 
Pa del Distrito Metropolitano de Quito, ubicado en el Palacio 

Municipal, calles Venezuela y Chile, segundo piso. 

Dra. Martha Bazurto Vinueza 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

  

  

-.. REPUBLICA DEL ECUADOR 

RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS an. 
EIOy 

S.A. “GENTEC” 

2004 

cia de Pichincha 

ciones de US$ 1,00 cada una. 

todas sus formas... 

Quito, 30 MAR. 2004 

Dr. Santiago López Astudillo 

ESPECIALISTA JURIDICO   

CONSTITUCION SIMULTANEA DE GESTION 
ENERGETICA Y TECNOLOGIAS APLICADAS 

La compañía GESTION ENERGETICA Y TECNOLO- 
GIAS APLICADAS S.A. “GENTEC” se constituyó por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de marzo del 

2004, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías mediante Resolución N* 04.Q.1J.1326 de 30 MAR. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provin- 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 800 ac- 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La provisión 

de servicios de ingeniería relacionados con la energía en 

pr
eN
o.
    


